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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación para la Investigación 

Biosanitaria de Andalucía Oriental –

Alejandro Otero 

RESOLUCION DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE 

ANDALUCÍA ORIENTAL- ALEJANDRO OTERO, POR LA QUE SE ADJUDICA UN CONTRATO 

DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 

Con fecha 12 de julio de 2023, se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta de un ontrato 

de de apoyo a la investigación, en régimen de concurrencia competitiva, con dedicación a tiempo 

completo, vinculado al desarrollo de servicios científico técnicos en la línea de investigación de 

cáncer de mama, en el marco del proyecto “Ensayo clínico controlado, abierto y aleatorizado para 

determinar la eficacia de una restricción calórica temporal y controlada sobre pacientes con 

cáncer de mama localizado en tratamiento neoadyuvante”, a desarrollar en el Servicio de 

Oncología del Hospital Universitario de Jaén

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora formada 

por:  

 D. Pedro Sánchez Rovira, investigador responsable de la línea de investigación. 

 Dña. Verónica Rodríguez García, gestora de proyectos de FIBAO. 

 Dña. María Luisa Bernier Villamor, responsable de RRHH de FIBAO.  

Se constata que se han recibido trece solicitudes en tiempo y forma para acceder a este 

contrato. No obstante, solamente dos de ellas cumplen el requisito de titulación. Tras la 

valoración de los currículos de las candidatas, de acuerdo a los criterios establecidos en las 

bases, la persona que obtiene la mayor puntuación y que, por tanto, queda seleccionada para 

el contrato es:  

 Dña. Leticia Ojeda Puertas 

En Granada a fecha de la firma digital  

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson 
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